
 

 

 
FONDO PARA INVERSIONES EN EL EXTERIOR (FIEX Y FONPYME, FINTUR). 
  
SITUACION 
 
Convocatoria ABIERTA 
 
OBJETO: 
 
Favorecer los procesos de internacionalización de las empresas españolas hacia el exterior. De este modo, la línea 
tiene como objetivo favorecer la inversión de empresas españolas en economías, principalmente emergentes. 
 
En el caso de FINTUR está destinado a proyectos viables de inversión en el Sector Turístico en los que exista 
algún tipo de interés español. 
 
TIPO AYUDA: 
 
Este fondo permite realizar participaciones temporales y minoritarias directas en el capital social de empresas 
españolas para su internacionalización o de empresas situadas en el exterior  
 
Participaciones en los fondos propios (PRESTAMO PARTICIPATIVO)  y a través de cualquier instrumento 
participativo Próximos al cuasi – capital. 
 
En el caso de FINTUR, también está contemplada la figura del préstamo de coinversión. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 
Con cargo al Fondo también podrán tomarse participaciones temporales y minoritarias directas en aquellos 
vehículos o fondos de capital expansión con apoyo oficial ya existentes o que se establezcan o fondos de inversión 
privados que fomenten la internacionalización de la empresa o de la economía española. 
 
BENEFICIARIOS:  
 
Beneficiarios: empresas extranjeras cuya actividad sea la producción de bienes y de servicios, así como compañías 
beneficiarias de una concesión para la ejecución de un proyecto de inversión o servicios públicos estando 
participadas, mayoritariamente, por inversores españoles. 
 
CONDICIONES:  
 
Proyectos viables de carácter privado en el exterior en los que exista algún tipo de interés español. 
 
En el caso de FIEX 

• Límite de la financiación: 30 millones de euros. 

• Importe mínimo: 250.000 euros. 
 
En el caso de FONDPYME:  
 

• Límite de la financiación: 5 millones de euros. 

• Importe mínimo: 75.000 euros por operación. 

 

En el caso de FINTUR,  

• Límite de la financiación: 30.000.000 € con un máximo del 50% del volumen de inversión del proyecto. 

• Importe mínimo: 1.000.000 €. 
 
ENTIDAD GESTORA  
 
COFIDES 
 
MÁS INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO 
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